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PUNTOS os: SUSGRXCIOr?. 
>.' . l ,V// .^._li i i i . . Amigo»del Pal», Callede KA!-M'iO nuln. ',• 

f H ' / V I I S C / A S.—ICn casa de los correapons^l^H de uirn.- pcfi'-dic 

sexos íyfn s T r n G » í C í o « . 

Ministerio de U l t r a m a r . — N ú m . ;í —E.vemo. 
S r . — S . M . la Reina se ha dignado espedir el 
Real decreto siguiente.—De ucuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, Veijg'O en re
levar del cargOi áé Gobernador Capitán General 
Je la lu la de Sto. Domingo al Teniente Geue-
raj D . Felipa Rivero y Lunog-uc, qu¿da<ido sa-
tisftfch . del celo y lealtad con que le ha desem
peñado. Dado en Palacio á veinticuatro de Se
tiembre de mil ochocientos si senta y tres .—Está 
rubricado de la Real m a n o — E l Ministro de Ul
tramar Francisco Í W m a u y e r . — D e R, al órdeii lo 
comunico k V. B. para s i conocimiento y efectos 
coiTesponiih-ntes. Dios guarde á V . E. muchos 
años . Madrid 05 de Seúembre de 4803.—Per-
uianyer. Sr. Gub-rnador Capiinn ( í enen i l de las 
ISIMS Fil ipinas. 

Manihi 2 de Diciembre di? KSti."'».— Pubií^ucoo 
y i.rchívesc.—ECHVGÜE.—l']s copia, B a u r a . 

M nisterio de U l t r a m a r . = N ú m . ;)47. = Excuio. 
S r , . = y . M . la Reina se ha dignado esj)edir el 
Real decn-to s.gaieute. - De acuerdo cua el pa
recer do Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador Capitán General de la I s la de 
Sto. Domingo al Mariscal de Campo D. Cárlos 
de Vargas y Cerveto, Segundo Cabo, que es hoy, 
de U Capitaní . general üe dicha I s l a . Dado en 
Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y tres . '—Está rubricado de la Real 
m n o . — E l Ministro de Ultramar, Francisco Per-
raanyer.—De Real ¡Sl'den lo comunico k V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años Madrid 2o 
de Setiembre de 186:J.—Permanyer.—Sr. Gober
nador Capitán General de las Is las Filipinas. 

Manila 3 de DFieinbre de ISü- ' í .—Publíquese 
y ..rchívese.—EGHAGÜE.—Es copia, B a u r a . 

Ministerio de U l t r a m a r . — N ú m . 99U.—Excmo. 
S r . — E l Presidente de la Juuta de Clases P a 
sivas me dice en 30 de Setiembre próximo pa
sado lo siguiente;—B^'ta .Junta se ha enterado 
de la iust'.ncia que ha promovido doña Dolores 
Pal .dos , viuda de D . .Nicolás Keiser, Tesorero 
general que fué de H acienda pública de las Islas 
Filipinas, en solicitud de pensión de monte-pío; 
y en vista de que se halla debidamente instruida, 
,ha declarado á esta interesada la de¿ setecien
tos ciucuenta pesos anuales, conforme á lo dis
puesto an el articulo 1 3 , Capítulo 2 . ° del R e -
{pameiito de monte-pío de Ultramar, cuarta parte 
l̂el sueldo de tres mil que disfrutó el c usante 

Por mas de dos años , toda vez que el de cua-
tfo mil no puede tomarse corno regulador por 
^aber muerto en la Pen íusu l* y a jubilado y no 
•finnir I s condiciones á que se refiere la se-
8uuda parte del articulo 4. 0 del Real decreto 
^ 13 de Mayo de 1859. A l abono de d ich . 
Pensión tiene derecho, Ínterin perm-inezea viuda, 
"esde d día 20 de Jul io de 18GS que fue el 

•*giiie¡ile al del fallecimiento de su esposo, que-
pado obligada á m ntener y educar á SU h i ja .— 
•̂o que tengo el honor de elevar al Superior 

Colocimiento de V . E . á los efectos prevenidos 
^ el art ículo 3. 0 del Real decreto de 30 de 

Setiembre de 1855, con inclusión de la certifica
c i ó n . — D e Real orden lo traslado i V . E . con 
inclusión del certifiedo que se cita para su 
conocimi'-nto v efectos correspondientes.—Dios 
gu rde k V. E . muchos años . M-idrid 5 de Uc-
tubre de 18(53 PerniaiMer.-—Sr. Superinten
dente delegado de llaciend.i de las Is l -s Fil ipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1863 .—Cúmplase , 
coaiutl íquese al Tribunal de Cuentas; públiqueSe 
en la Gacela y pase á 1 . Intendencia general 
de Luzon con el certificado de chisiticacion que 
le acompaña para las consiguientes tomas de ra
zón : verificadas, «uetVn y a r c h í v e s e . — E C H A G Ü E . 
E s copia .—El Secret rio eu ciinision, Jos.'-
CodeviUa. 

Ministerio de U ¡ t r a m a r . — N ú m . ! )50=Excrno. 
S r . = E I Presidente de la Junta de Clases P u -
sivas me dice con fecha 18 de Setiembre ú l t imo 
lo que signe. = Esta Junta en sesión de 10 del 
actual, ht reconocido al Carabinero del lles-
<i-uardo de Filipiii:>-i, X naalot í^Af- lie yes, veíate; 
años, once meses V cuatro HwS de servicios, de-
clarándole *1 propio tiempo con opción al retiro 
de treinta y seis pesos anuales, dos quintas 
partes del de noventi asiü'nados á su plaza. = 
A l C.irabinero Fulgencio Muñoz le ha reconocido 
igualmente veintinueve años , dos meses y 
nueve dias de servicios, y el haber anual de ciu-
cuenta y cuatro pesos, tres quiutis partes del de 
noventa que d i s f r u t ó . = Y al av entajado 3. 0 del 
mismo Resguardo, Pascual Faustino de la Cruz , 
le ha reconocido treinta .^ños, once meses y ca
torce dias de servicios, declarándole el haber 
anual de cincuenta y siete pesos sesenta c é n 
timos, tres quintas p.rtes del de noventa y seis 
asigmados á su plaza; cuyos haberes les corres
ponden con (.rreglo al art ículo 59 del Regla
mento orgánico que son enteramente iguales á los 
que les declaró la Superintendencia en 15 de 
Diciembre de 1859 y se h lian disfrutando desde 
aquella fecha.—Lo' que tengo el honor de po
ner en c mocimiento de V . E , con inclusión de 
las certificaciones de clasif icación, para que s^ 
sirva disponer que se les cont inué el pago 
sobre bis cajas de las Islas F i l ip inas .—De Real 
orden lo traslado á V . E. con inclusión de los 
certificados que so a c o m p a ñ a n para los efectos 
que son consiguientes. Dios guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . Madrid 2 de Octubre de 1 8 ü 3 . ^ S r . 
Superintendente delegado de Haciendo, de Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1 8 0 3 . — C ú m p l a s e , 
comuniqúese ai- Tribunal de Cuentas y á la Co
mandancia geher-l del Resguardo, publíquese en 
Í« Gaceta y pase á la Intendencia de Luzon 
con los tres certificados que le acomp ñ m , p r* 
las consiguientes tornas de razón: verificadas, 
vuelva y a r c h í v e s e . = E i J ' H A G Í Í K . — E J copia. — E l 
Secret irlo en comisión, José Codevillu. 

Ministerio de U l t r a m a r . — N ú m . 904 .—Excmo. 
S r . — E l Presidente de la Junta do Cl ises Pasi
vas dice á este Ministerio en 18 de Setiembre 
úl t imo lo que sigue E ? t a Juuta on sesión de 
l l i del actual, ha reconocido a Gregorio Márquez 
y Luc i i i i , Carabinero retirado del Resguardo de 
Real llacieuda de Filipinas, veintitrés años un 
mes y nueve dias de servicios, declarándole por 
ello con derecho al haber anual de treinta y seis 
pesos, dos quintas parte- del de uoventi asig
nados h su plaza, con arreglo al artícu'o 52 del 

reglamento orgáii i<^y|J ^ ^ k J ' habrá de 
percibir desde tigfl BÉ» ^e 1B62 
que fué baja e n ^ ^ ^ ^ ^ r o ; e i ^ T a nnolig.-nci 
que el espresado haber es enteramente igual al 
declarado por la Superintendencia en l . 0 d»» 
Junio ú l t imo, en cuyo disfrútese baila desde aquella 
fecha.— L o que tengo el honor de poner en co- • 
nocimionto de V . E - , inc luyéndole ai mismo tiempo 
el certific do de clasificación, á fin de que se 
sirva disponer que se le consigne el pago sobre 
las Cajas de las Islas Fi l ipinas.—De Real orden 
lo traslado a V E . con inclus ión del certifi
cado que se acompaña para su conocimiento v efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V . É . mu
chos ¡'ños. Madrid 5 de Octubre de 1863.—Per-
mnmji'.r.—Sr. Superintendente Delegado de H a -
eienda de las I s las Fil ipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1863. = Cúmpl se, co-
niuníquese al Tribunal de Cuentas y á la C o 
mandancia general del Resguardo, publíquese en 
la Gaceta, y pase á la Intendencia de L,uzo/i, 
con el certificado ele clasitic-icion qu,,. je seom_ 
paña , para las consiguientes tom .s de r a z ó n ; 
verificadas, vuelva y archívese .=EcHAGiiií.—- E s 
cop ia—El Secretario eu comisión, José Cojde&Uía. 

iioíiieriío .Superior llivil de las Islas Filipinas. 

Circular á los Qrfes de provincias. 

E l Exctno. Sr . Ministro de Ultramar me co
munica, de Real orden, en 14 de Setiembre úl
timo, lo siguiente: 

E x c m o . S r . — P o r la Presidencia del Consejo 
de Ministros se me ha comunicado con fecha 12 
del actual la Real orden siguiente:—Excmo. S r . — 
E l Mayordomo mayor de S. M . me dice con esta" 
fecha lo siguiente.—Excmo. S r . — E l Excmo. S e ñ o r 
Marques de S. Gregorio, Primer médico ordi
nario. Presidente de la Facultad de 1 • R e a l Cá
mara, me dice con esta fecha lo que sigue.— 
E x c m o . Sr. — E n vista de la obsen ¡icion atenta 
de la salud de S. M . la Reina Ntra. Sra . , du
rante los cuitro ú l t imos meses, la Facultad de 
la Real Cáin<ra se halla en el caso de decL-
rar que S. M . ha entrado en el quinto raes de 
su embarazo.—-Lo que tengo la satisfacción de 
trasladar á V . E . de órdeu de S. M . para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—-Y deseando 
la Reina que se tribute á la Divina Providencia 
la mas solemne acción de gracias por favor tan 
seña lado , y al mismo tiempo que se hagan ro
gativas públicas y secretas en todas I s Iglesias 
de Ulíramar, implorando del Todo Poderoso que 
le conceda un alumbramiento feliz, ha dispuesto 
que la traslade á V . E . como lo v ritico de su 
R e a l orden á fin de que tenga efecto sn voluntad 
en las Dióces i i de esas Islas.;? 

Y en su vista ha decretado hoy lo que sigue: 
.^Cúmplase y comuniqúese á los M . R R . Pre

lados D'ioccsinos para los efectos consiguientes, y 
á los Geles de provincia por circular en la O iceta 
á fia de que, de acuerdo con los D D . Curas Pár
rocos de las cabeceras, den por su pai to el opor
tuno cumplimiento.); 

L o comunico á V . para los efectos que previene. 
Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Manila 1. D 

de Diciembre de 1 8 0 3 . — E C H A G Ü E , — S r . . . . 
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2^ ggg||(lll> 
CArao ünperior Civil de las Islas Filipinas. 

M . - m i h í ^ ^ i ? Dic¡Kmbri> 'le 18(Í3. —Vistas las 
prescripciones del Ululo 2. 0 , libro 5. 0 del Código 
Mercantil y la R»aÍ orden de 6 de Junio de 186 ; 
viíta la rola ion nominal de ijuince comerciantes 
aptos para el desempeño, en el año próximo, da 
cargos del Tribunal de omercio, presentada por 
el mi.-mo en 24 de Noviembre ultimo, y en uso 
de las atribuciones uonferid^s a este Gobierno Su 
periur Civil en Real t édula de 2 6 de Julio de 1 >3á, 
nombra: 

Prior del Tribunal de Comercio de esta plaza para 
el año de l á 6 4 , á D. José Gabriel González Es
quive!. 

' ónsul primero di 1 mismo Tribunal, D. Pío Fer 
nandez de Castro, que b »s segundo. 

( ónsul segundo, á D. Bartolomé Bárrelo. 
( ónsul sustituto primero, á D . J o s é i ucullu, q ¡e 

lo es segundo. 
Y Cónsul sustitut-1 segundo, á D. José Rojas. 

• En quienes concurren las circunstancias necesarias 
para servir los reji^^ps cargos; debiendo encar-
garse del de J n ^ f l l | ^ r por el mismo tiempo, 
con arreglo h ¿ M B k i ^ J o s é Joaquin írt-
chausti, a s í ^ m Bfeel de Prior que 
actualmente desempeña. oirufflPrese y publiqnese. — 
ECIIAGÜÍ;. - Es copia, D ura 

SECRETARIA D E L G O B I E R N O S U P E I U O K 
CIVIL DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, con 
fecha 2 del adua1, ha recibí lo la siguiente comu
nicación del Gobierno ( ivil de la provincia. 
celeniisimo Sr.—Teng© la satislaccion de poner en 
conocimienio de V. E . , que en este mom nto se 
ha presentad 1 el Inspector de calzadas, D. Paulino 
Novales, declinado pur este Gobierno Civil :i la ins
pección del corle y arrastré de maderas con des 
tino al ¡ M i e n t e provisional, siendo porrlador d« la 
factura de las niudems que seencuenlian ya enire 
S. Maleo y Maiiquina, cuyas maderas embalsadas, 
según salieron del lio de Balele. deberán llegar á 
esla • apital en todo ti dia de mañana, si n MJ 
fren algún entorpecimiento ligero en punto ra que 
sea corta la piirtWdi<iad Wol r i o . 

Lo < | i i« de orden de S . E . se publica en la 
(jnri ' fn para general conocimiento. 

M nila 3 de Üiciembra de 1863 .—J. L u i s de 

CAPITANIA G E N E K A L DE F I L I P I N A S . 
Ü S T A Ü O M A V O K . 

Orden g .nval del Ejércilo del 4 de üicíembre de 1863. 
E l Excmo. íir. ísubjeerelario del Minisiorin de la 

guerra comunica «I Excmo. Sr. Cupitaii General d e 
estas ISÍH-, CÍ>I fecha 7 de Seiieiubre uliiino, la lt.e<i| 
órdeu siguiente.—Exvmo. S r - — E l Sr. Mimsiro de la 
guerra uiue hoy al Director general de la Guardii Ci
vil Veter.oia lo que sigue.—Enterada la Reiim (1] ü . g.) 
de iú commiicacion de V, E . , foch-i 4 <ie Julio idtimo, 
dando cuiiociiiiieiito do que el Teniente del primer lerciu 
del Cuerpo de su cargo, D. Ensebio Víla y Salauúba, 
no se ha pieseutado eu »u destino a l lerminar la n-
cencía que |)or dos meses le fué c noedid. por Re.l 
orden de lo de Marzo último para el |jaeb,M de C d-
zadt de CaUlr,.va. en In jnovincii. de Ciudad Real, se b» 
servido íes dver ei (¡ae c*(»resa .•.oficial «e > li.ija <lefi dtiva 
en el Ejército, publicándose en Id orden general oel mismo, 
confmue á lu mandado en /• de 19 de Enehi de 185U 
y sin que pueda obtener reli jbihtacion ¿ no llenar las 
prescripciones estab.ecidas en la de 16 de Diciembre 
de 1851, siendo u s í mismo i« voluntad de M. <pie 
de esta disposición .-e dé eunocimiento á los Directo
res e Inspectores generales de las a r r i MS é ¡nslilutos 
Sr. General en Gele del primer Ejér. iio, C .piiaiies G¿-' 
nerales de los distritos y «I ár. Almiaro de la Gober
nación del Reino, para que llegando á conocíluiento 
de las autoridades Civiles y Militare*, no pueda e | in
teresado aparecer en punto alguno con nn carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigen-
te8.=Oe la de S. M . comunicada por dicho Sr. Mi
nistro lo tras ado á V. E . para los efectos correspon
dientes.—Y de orden de S. E se pubjica en U ge
neral de este dia para 1 Oi ioo i in iento del Ejército—El 
Corone,! Gefe de E . M. interino, Juan Burriel. 

Orden de ¿a plaza del 4 al 5 de Diciembre de 186:5. 
GHFKS DK OIA.—Den/ra de la plaza.— ü\ g;. Coronel, 

L). Manuel Lorenzo—fura (,ul,riel. — E\ Coinaiidanle, 
D . I'elix González Checa. 

PARADA .—Los cuerpos- dé la guainiciun. Rundas, núin 9 . 
I'isifa de Hospital g Provisiones, Batallón de Arlillevía Ó/kial t» 
painilla, B talloii de Artilleiia Sargento para el paseo d» los tn-
f e r m o » , Baullou^de Art ll.'iiu 

l>e órden del Bxcinu. Sr Guneral Gobernador miliiav da U 
ininiiiii. — KI Coro le! Sirgunlo lltávor, . l a n a a» ¿ a r a . 

S Ü B I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A g . 

Debiendo adquirirse cien pares de bmquillos de hiern , 
cien tarimas embejucidas, cien manta» y ei*511 colch 1-
neta» pura camas, exactamente igu les á ms modelos 
que desde este dia se hallan de uianifieslo en U Con-
traloria del Hospitd milit.r, sita en el Convento de San 
Agustin, conforme a !• dispuesto por el Excmo. --r. Ca
pitán General de estas Idas en 23 de aciual, se con-
Toca pur ei presente á una pública licitación que de
berá tener lu^ar en los estrados do esta Subintemleu i > 
el miércoles nueve de Diciembre próximo venidero a 
las doce de su mañana, ante la Junta Administruti*", 
reunida ai efecto, sujetándose las proposi iones, que én-
beráu preseuiarse en pliegos cerrado-, al de condicio
nes y medelo que e*tán de nianiüesio en la Secretaría 
de la misnia-. 

Los precios límites qu» servirán de tipo en el remate, 
con los siguiente!1; por oda par de banauülos de hierro, 
cuatro pesos; por cad i tarima embejucad , cinco pesos; 
por cada manta de lana, un peso cincuenta céntimos; 
y por cula colchoneta un peso ochenta y siete céntimos. 

Manila 27 de Noviembre de l863.= ZVt£/t//o. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . [)E C O R R E O ^ 
DE FILIPINAS. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DEL 3 Al. 4 UK IHCIK.MBKE 

B U Q U E S E N T R A DáO 
De Lanaiig en S'in-r, bergMitin-gWjeta nírin. 177, 

"Magdrtleria," en siel» dias de navegación. <:<III 100 
piezas de caimgon, 360 peí *(>* de ¿vanó, 150 t<-
blas do mo'ave, 50 picos de abacá, 3 í cav^nes de 
pepí'u de obiloiigi, 40 ti i1] •« He a u e i l e , 2600 cocos 
y 15 crios: consignado á D. Francisco Molfeda; -11 
patrón Gabriel González 

De Singapore, |s<- lela de hélice de guerra ing esi, 
"Vigilmi," del porte de 6 cañonCH y fuerza de 200 
cabidos; s" c«iBandaiiie el capit n >IH fr<gata Mr. 
Willam Hobsn , en 10 di « de naveí o r • 1, tripn'^-
ciou 89: dicho buque vínne de arribad 1 a ede pñcf tó 
para hacer 90 Ion»! id s de i M i b o n . 

B U C i U E S S A L I DOS. 
Para Misamis con escala en Cebú, b w g a i i U n - g o I e j H 

nún. 44, ''Clavi'eño;" su pdron I). Rt-qne Bibier ; 
y de pa«ijeros D. Manuel Busl im n i p , nispec or del 
trabajo público del cit do distrito de Mi»'mis, cdn Un 
tiia-io y chino. 

Para Cehú, bérgantin núm. 18, '.Josefina;" su ca 
|)ítiin 13. Ju n Urrutia, y de pasajeros D. viauricio 
Augusto Herrinan, Cónsul de Prusia en estas Islas, con 
ires criado-; y D. Antonio Aran> empaño europeo, con 
un niño do menor edal, y un criado. 

Para Zambales, pwn o núin. 300, ''Jesús María y 
Josep;'1 su arráez Feliciano Abninteon. 

Alanila 4 de Diciembre de 1863.=— Agustín Pintado. 

Sfir.RErARU D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
tíf. l.AS ISLA» f l L I C i i H A s . 

Los chinos que á conlinuacion se espresan, em
padronados en esla provincia en la clase de tran
seúntes, lian solicitado pasaportes para regresar a 
su país: lo que se anuncia a! público para su co-
uucnnienlo y fines 'convenientes. 

L \ jju.igiitiii . 
T-ill-TlCO. . 
üo-Ju incOa. 
Quien-Cliinco. 
Tan-Occo.. . 
Go-Tam.o. . 
Lim-Cucco. . 
Uu-Jupiec. 
Haii--Suy. . 
B . n - L . ) . . . 
Go-Jisngco. . 
tiiem-Cliuco. . 
Coo-Chiamco . 
Ong-Chuncu,. 
Tieng-T.oco.. 
Go-Japco.. 
Tan-LiaiiCo. . 
Tan-Pongco. . 
Ly-Yogco 
L)ug-(iui-itco.. 
Ala-Chnyco. . 
So-B^iceo . . 
Yn Cao. . . . 
Ong-Seco . . 
Vy-Caitiao. . 
Ta» Songco . 
Chua-Camco. 
Tan-L.mli . . 
Tan-Yco. . . 
T"ii-Chiaii;co 
Tin-Ynco. . . 
Lim-iVgoco . 

IBÍ14 
13245 
15199 
15558 
17230 
17170 
164¿1 
16226 
17798 
17797 
14613 
16180 
140y6 
18015 
16Ó67 
185^2 
22162 
22161 
16974 
17503 
17084 
22733 
21264 
22355 
19724 
19476 
18700 
19900 
20U07 
2U,S79 
20901 
20J2J 

Chia-Liocco . . . 17582 
Lo-Omuy . . . . 228-'1 
Chu .-Cuaco . . . 22629 
Y.p-Tauco. . . . 22727 
Tan-Liauqui. . . 22751 
Obua-Chioco. . . 22768 
Oog-Liongco. . . 210J9 
Tao-I'aoco . . . 20700 
Chu i-Qoian.. . . 21042 
T-n-Fu. 21030 
Vy-Flanco. . . . 20767 
Ly-Yengco. . . . 20726 
Tan-Muyco . . . 20707 
Jo-Chin 210.J8 
Ong-Chaiigco. . . 1980^ 
Uy-Aiuco. . . . 21676 
Sy-Punco. . . . 21759 
Tan Vuco. . . . 2-4586 
S^r-Jeoeo^ . . . 22581 
Que-Sieo. . . . 22582 
Cu-Cuauco. . . . 29499 
Tan-Maco 21949 
Üng-Jooo 21674 
L'u-Ch tco 21892 
Y.p -Ui ico 218-76 
Llu-Semuy 21893 
Lnn-Jochin 15690 
Taii-Tiongpue . . . 19778 
Quieng-Gamco. . . 20287 
Oug-Chengo, . . . 20333 
J)-Loco 186cJ7 
Liiu-Quiongco . . . 20012 

Por el vapor correo de S. M. MMalespin».» que sd-
drá el manes 8 del corriente con destino á Hong k "ng, 
remitirá esta Adminístracioa la correspondencia piira 
Europa, vía del Istmo de Soez y sus escalas. En su 
virtud la reja del franqueo y el buzón de esla oficia^ 
se hallarán nbierlos hast» las C U A T R O en punto 
de la (arde del espresado din. 

Las oartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recojerán á las T R E S , y hasta la mísmd 
llora se adir.itira a las cartas certmeadas. 

Lo que se anuncia al pública parí su conocimiento. 
Manila 1 3 de Uicifínibre de 1863. = El Administra

dor general, Hazañas . 3 

El lunes 7 del corriente, saldrá para Emuy el ber
gantín español, Ignacio, segnu « v i s o leeibido de la Ca-
pitania del Puerlo. 

Manila 2 de Diciembre de 1863 — H a z a ñ a s . 0 

El 5 del coniente saldrán los buques siguientes. 
La h a ca española "Loyola" y el berganlin esoañol 

"Ilocano" piden visita de sdil> c o n destino á Hong-
k o n g ; la primera á las diez de mañana, y el segundo 
á h.» cinco de a larde; y |i>.ra el mismo di-, á Us 
doce, l-« frag^t. inglesa "Conferente» pura Liverpool. 

E l bergantín eso.iñol -'Nuevo L e p a H t o , " y el de igual 
aparejo ínglét '"C i','* saldrán el I . 0 p r« Hongkoiig 
y ei 2 . ° para Macao, según «viso» recibidos de la 
Capitanía del Puerlo. 

Manila 4 de D.ciembre de I863—HiZ'iñas 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S E S T A N C A D VS 
D K L U Z O N . . ' 

Dispuesto ñor el Sr. Intendente genwral de Lnzon y 
adyacentes, se saque á concieilo pábiieo el arriendo 
por 1 es años del juego de ga'los de la provincia de 
la Uni»n, se anuncia al póblico, que tendrá l i g T di
cho acto en t-st. ( 'a|iital, v ia eatieceri de li citada 
provincii de U Union, ê  li^ v I ii^- (|rl ac'uil á IH« 
doce oe su mafia*», b j > ei tipo en progresi'in as'eu-
denle de seiscientos veinticinco pesos anuales y con su-
jeccíoo á lis condiciones aprobida* en el p ¡Pifo qne 
se hall i i á de manifiest > en c' nejo i .do respeatiyo 
de esta Administración gen-rd d^ mi car^o. 

Manila -4 drt Diciembre de 1864. —«oca. 3 

AdmiDistracion general de Tributo». 
Autoriztda e-da Administr-tcion p in contratar en con-

cleno público la reimpresión de 300 ej.'inplares de la 
ín-tru :cíon y demás disposiciones dictadas pira l i re
caudación de las contribuciones que pagan los chinoí 
bajo el tipo de cierno sesenta pesos en piu^r .-ion descen
dente, tendrá lugar la celebración de dicb» <!oncierto 
á las doce del dia 8 del actual, en el L ícal que 
ocupa esta dependencia sita en la Isla d i Ro
mero casa de D. Joaquín InHiaosii á cuyo fin desde 
esta feclu se hallará de nianitíeslu en el negoci ólo res
pectivo, el p iego de condi-i >n--, a I ia perjonas que 
deseen tomar parte it-ll su lícil. ciun. 

M nila 4 de Diciembre de 1863.— Pedro 'Rodríguez: 3 

S f u n t a i r * ÍIÍÍ ÍH J u m a de %lm<»ei4Mla> 
UK f.A 4ÜUI.S-19THACIOK T.UCAT,. 

Manila 1 = de Üldembre de I863.=i?a«ra. 

Por disposición del Sr. Director de la Aaminitlra-
cíon Local, se sacará á pública subastt, para su re
mite en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de 
la matatizt y limpieza de reses di- la provincia de 
li Fampanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cintro mil ocho icntoi y dô  pesos, veinticinco cén-
timoj anuales ó sean catorce mil cuatrocientos y s-is 
l«es is seleut 1 y cinco cé iiun is en el trianio, con sujec-
cíon al pliego de condiciones y adiccion qne se inserta á 
coBhnuacíon. E l aclo del remate tendrá lugar ante la 
Junta dt Almonedas de lu mis na Admini-araciou, eD 
la casa que ocupi, calle de la Audiencia núm. 3, á las 
diez de la mañana deJ dia 22 de Uie4embre próximo 
venidero. LBS que quieran h icer proposiciones las pr"" 
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendidas eu papel de sello 
terceos, en el dia, hora y lugar arriba desígn idos para 
su remite. Manila 27 de Noviembre de 1863.—Jaime 
Pujo des. 
D l H E C C I O N G E N E R A L UK LA A D M I S T K A C I O N L O C A L DK 

F I L I P I N A S . — Pliego de condiciones para ei arri^udo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de teses en las pro
vincias de este Archipié ayo, aprobado por la Junta 
Directioa de AdmiuLtrocion Local en \ \ de Abri l 
de 1863, g por Superior Decreto de 18 del mismC 
mes y año. 
I.1 jie arriendan por el lénuino de tres años el ar

bitrio de la matmza y limpieza de reses de l« Pain-
panga bajo el tipo en progresión ascendente, de cinco 
mil cincuenta y cinco pu-sos anudes ó sean quince m" 
cíenlo siseuta y cinco pe*ios eu el trienio. 

2." L is proposiciones se presentaran al Fresidenle d« 
ia Junta en pliego cerrado, >on arreglo al modelo ad
junto, espresmido con la mayor claridad en letra y 
mero, la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se 
acompañará, precisamjnte por scpirado, el documento q1»8 
acredite haber depositado el proponente eu el Banco 3 
pañol Filipino oe Isabel I I , ó eu lu AdminislraciJU de i 
cieuda pública de laprovinci. respectivamente, de U c m -

http://adir.it


— 3 — 

de 8etec¡eiit(>« cincuenla y nueve pesos sin cuyos 
ĵgpensubles requisitos no «era valMa la proposición, 
j i Si al abrirle los pUegos resallasen dos ó mas 
^giciones iguales, conleniemlo todas ellas la Mayor vea-

. offe0'^"» ^ abrirá licitación verbal entre los autores de 
^ mismas, por e»paoio de diea minutos, tramcttrrMtM los 
^(les.?e adjudicar.i el servicio ni mejor powlor. Un el caso de 
0 qu«rer los postores mejor r Verbsliuenle s n s postaris, 

l,ttrá la adjudicii-ion al autor del pliego qnasebale 
I pnUdo con el número «rdin«I ms» bajo. 

4« Con atregÍH al articulo 8. • de la insfrnccion 
^obada por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
lf \ Í ó H , sobre contratos públicos, (piedan abolidas las 

|̂ fj<>r«s del diezmo, medio die/.mo, cuartas y misntHs 
Lpf c'e orden tiendan á turb-r la legitima a d q a i M -

,̂,11 de una contrata con evidente perjuicio ds los ¡u-
tfttf!» J coiivenieni-ia del Kstad». 

5,« Los docnmenlns de depósito se devo verau á .-ns 
pipectivns lineñ'is, terminxda (|ue sea la subasta, á e s -

p̂cion del correspondii'tite á la proposicinn admitid', el 
jnnj se endosnra en el acto por él remahuite a f .vor 
^ ln Adiuinislracion Local. 

5.» El reiuat.inte deberá prestar dentro de los diez 
¡t» siguientes al de la adjudicación del servicio la 
{,«1» correspondiente, cuyo valor se* igual al de un 
.lirz por ciento del importe tutal del airieudo, a sa-
lisficcion de la Dirección general de Adminisirai-ion 
1/)CHI, cuindo se constiluyt eii Manila ó del Gefe d e la 
Mivinci , ciMindo el resultado de la sub.sta ieiio;M tu-
«r en ella. L t fitnza deberá ser precisiinente hipu-
Ki-Hria y de ninguna nianera person .|, pudiendo cms-
: iñla en meiábco en el Banco Kspxñoi Filipino i le 

hbel I I , cuando la adjudicación ae venifique en ésta Ca-
MIII, y en la Administrnc'pn d e Hacienda públioi, (Miando 
In sea en IM i.iovinci-. Si la l i . i / 1 ŝ  | restase en fin-
nfi, so lo se Hdmiinau estas por la miiiid de su va
lor intrínseco; y en Manihi, «eran reconocidas y v l l o 
radas por el arqniieclo del Superior Gobierno, re^is-
iradMS sus escrituras en el oñcio de bitiOtecas * b-ts-
hpieadas por «I Sr. Fiscal de S. M. E n provincias, el 
gcfe de ella cuidará bajo su única responsabilidad de 
(jue las fincas (pie «e presenten para la fianza, llenen 
ivniplidauiHute su objeto. Sin estas circunstaneias B u 
irrán fcepiHdas d e ningún modo por la Uireecrou d e l 
r«tn". Lis fincas de tabla y las d e caña y ñipa, asi 
fomo las ¡icuionea del Banco de IsaDel I I , n o serán 
idinilidas para la fianza en manera alguna. 

7. a Toda >lnd. que pueda suscitarse en el acto del 
reiiibte, se resolverá por lo q u e prevenga al efecto la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En e l término d e cinco dias, después que Se 
kabiere notificado MI contratista ser admi-ible la tí nzi 
presenta J a , deberá otorgarse la correspondiente esciitura 
k obligai ion, constituyendo la fi.mz i estipulada y c o n 
renuncia de las Leyws en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é ; mas si se iesis i ie«e 
1 buerse caigo del servicio, ó ee negare a otoi^ ir la 
peritura, quedara sujeto á lo que previene la Real ins-
Uuccion de subastas ya citada de 27 de Jkbrero d&l852, 
que á la letra es como sigue:—Cuando el i enlatante 
tn cumpliese las condiciones que deba llenar pura el 
oior̂ mniento de la escritura, ó impidiere que e»la tenga 
fícelo en el té mino que se señale, se tendrá por i e s 
cindido el contrato, 4 perjuicio d e l mismo remutaiue. Los 
tfech-s de esta reolauiacion serán: — Primero que -e cele-
"IK mi. vo Tt-male jo ijjiules conoírioiies, piigainlfi el 
fninrr remaníanle la diferencia dei primero al segundo.— 
Segundo Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
Mbiere (••cihido el Estado por | i demora del servi IO. 
Ihra cubrir e>us resiMiiisabilldades se le retendrá sieiu-

la garaiilia de la subasta, y aun se podra secues-
térsele bienes bastí cubrir las responsabilidades probables 
•! «(pieila no aicansnse. No presentándose proposición 
•"biiisib̂ e para el nuevo remate, se liara el servicio por 
"'enta de U AduiinUlracion, á perjuicio del primer re-
"'at-inle.—Una vez otorgada la escritura, se devolverá 
«' contralista el docuinento de depósito, á no ser que 
*»le forme parte de la panza 

9. ' La cantidad en que se rem ite y apruebe el ar-
'iendo, se abonará pre< lAamcnte en plata n oro menudo, 
y por tercios de af̂ o anticipados. En el caso de incum-
Himiento de e s te articulo, el contratista perderá la fianza, 
Entendiéndose su incumplimiento Irranscunidos los prime-
ri"* quince di 18 en que debe hacerse el pago adeluntado 
^ tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta 

repuesta por dicho contratista, si consistiese en metálico, 
(n el improrrogable término de dos meses, y de no veiifi-
• 'ilo se rescindirá el contrato bajo las bases establéenlas 
^ la regla 5.a de la Real instrucción de 27 de Fe-
wero de 1852, citada yn en condiciones anteriores. 

lü. E l contrato se enicndeiá principiado desde el 
f1» siguiente al en que se tomunique al contratista la 
""leu HI efecto por el Gefe de la provincia. To la di-
*tion en este punto, será en peí juicio de los intereses 

^ arrendador, á menos que causas agenns á su vo-
u,iUd, y bastante» á juicio del Ex- m o . Sr. Superinten-
en'e de estos ramos, lo motivasen. 

H. E l contratista n o podía exigir mayores derechos 
ios marcados en la tarifi consignada en este pliego, 

J0 la multa de diez pesos que se exigirán en el pa-
^l correspondiente por el G'ífe de la provincia. La pri-
'•' r-i vez que el contratista falte á esta, condi^ton, pa-

los diez pesos de multa; la segunda falla será cas-
c o n cien pesos, y la tercera c o n la rescisión del 

'"trato, bajo su responsabilidad, y c o n arreglo á lo pre-
0 en el ariículo 5.0 de la Real instrucción mencio-

" " i sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
pectivo para los efectos á que h t j m lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, ios gobernador-
cilios y iiiinMros de justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista, como representante de la Administra
ción, pre-tándole cuantos auxilios pueda necesitar pan 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fi 
ci liarle el primero una copia auiomnda de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó m a l a fé 
diere l u g x r a imposición de mullas, y no las sulisfnciere 
á Us veinticuatro horas da ser lequindn á e l l o , se 
alionaran tomando al efecto de la f i anza la eutldad 
q u e fuere necesaria. 

14. Kl asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de matanza, 6 iiiataderus, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos a la matanza de 
sus reses por orden de aniigüedad de fechas en sa pre-
-entacíon, y cualquiera queja que hubiese por falla á 
e-ta prevención, se decidirá en el acto por el Ju«z de 
ganados dei pueblo, que debe asistir diariuiuente al 
aclo de la m a t a n z a , mediante una breve averiguación 
q u e llaga sobre la llegada de la res 6 reses del reclámame. 

|H. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que m a t e cua.quier particular cuatro reales fuertes y ei 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo a carabaos y reses vacunas, á 
la «p ie previenen las disposiciones comprendida- en el 
capitulo 3 . * dei Reglamento p a r a la marcaciun, venta 
y H i a t a n M del ganado mayor, aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de ISfii, miniado cumplir por Su
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta ujicimL núm. 27^ de -i de Diciem
bre del m i s m o a ñ o , cuyo capitulo 3. 3 del citado Uc-
glamento, se inserta á continuación p a n el d e b i d o co
nocimiento. 

C A P I T U L O • 

De la matanza de ganados 
K H Í . 23I Lo mandado en los a r i í c u l o » (>. c y 7. = , respecto 

á poderse comprender varios animales en un- solo ducuinenlo, 
se ent isude, por regla gene ia l , solo pata su c o n s e r v a c i ó n , p u e » 
si la t r a s m i s i ó n de los mismos fuere con desl ino íi la matanza 
y consumo, cada aui inal s e r á prtsenlado en el matadero con 
u n duciinienlo 

C u a n d o viniere una part ida de ganado ron destino esc lu-
sivo a la matanza en esta C a p i t a l , solo en as ie caso p o d í a n 
ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 
se nialarun todas á la vez, el veedor del malade io publico 
h a r á la a n u l a c i ó n coi iesj iondie i i ie , bajo su respinisal i i l idad, al 
dorso dul docniuenlo, de cada una que se fuere Ululando, con 
e-piesion detal lada de sus marcas 

AKT 24 S e r á n remitidos los duciimentos, en uno y otro 
caso, diariainentu en M a n d a , y semanalmente en las provin
cias, á los C e l e s respectivos de ellas, con una r e l a c i ó n do las 
reses matadas, á las cuales hagan re le ioncia los documentos 
C u a n d o c u M a n i l a no luí desen sido nineflys lo las las reses 
comprendidas en un docnmenlo, se hará i n u n c i ó n del nomlire 
del tralicanle ó ganadero, en cuyo poder queda este, quien 
d e b e r á presentarlo en el t é r m i n o de quince dias , para que le 
sea recogido, y se le espida otro correspondieute á la res 
aun vivas, de las que mencionen a q u e l . 

AUT. 25. Se pudiibe lu m a t a n z a de carabaos, macl ios ó 
t iemblas , que seaa ú t i l e s á lu agnc iu tunu 

C u a n d o alguno se inut i l izare por cualquier* accidente ó por 
vejez, d e b e r á el d u e ñ o presentarlo en el tribunal del pueblos 
p a r a (pie el j u e z de gunUdos y gobernador, i l lo, con lesl igo 
a c o m p a ñ a d o s , autorizen la m a t a n z a y venta de lu carne de la 
res, sino fuere esto i n c o . i v e i n u n l t í a lu .lalud p ú o l i c a . C u a n d o 
el d u e ñ o del carabao inút i l no lu pudie ie conducir l í e n l e al 
i n b u u a l del pueblo, dan p u n e al j wa de ganados, qu ien de 
acuerdo con el g ü b e r n u d o r c i l l o , d i s p u i . u r á n ei reconucnuienlo como 
mejor pueda kucerse, y s iempre con puol ic idud. E u ludo caso, 
y lecogiei ldu el docuinenlu de piopiedud, d a r á n al d u e ñ o uel 
carabuo una papeleta que acredi le l a uiilui izucion pal a ma
tar la , y la CUaJ n e ^ u i á n s iempre que no nayu busiunle mo
tivo paru declararlo i n ú t i l . 

L o s carubaos c imarrones 6 monteses que fueren cazados , 
s e r á n %o0 p r e A r c n c i a uinunsadus para «I trubajo; mai en el 
caso de destinarlos al consiuno, los que ios cogteieii , daia i i pre-
risaUIOUte COnocimiOUlO al goUernauorcilio ¡ j u e z de gunudus 
que p o d r á n aulÓNZar lu niulanzu con publ ic idad. 

L o s cuntravenlorcs u osle art iculo pagaran uuu imi l l a de 
quince a vemticinco pesos, la l imad en pape l y lu o l í a i n i u d 
en u .neiu INu'a ios upiel iensores y dauuuCMllor E u caso 
de insulvei icia, s u l r i r a n un Uiu de ti abajos piiulicos por c a d a 
medio jiuso que no Jiugnen. 

AKT. 2t). ¡Se prolnuo nusta nueva dispo- ic ion la inalunzu 
de reses vacunas , ne inuras , U1 aun bajo los conocidos p r c i c s -
tos, One sen ó s l e n l e s , luucliuri'as o viejas, a no ser t n j irovciho 
esclnaivo ue SUS d u e ñ o s , en cuyo caso vud .rau estos l a com • 
p é t e n l e uulorlzucion a! goDernadoici l lu . j u e z de ganados , 
quienes se cercioraran unles dé que la rus es v ieja , e s l c n l 
• se bul la i n ú t i l , negando lu a i^onzac ion jiuru malar ias , s i l o 
m e d í a l e a l g u n a de estas cncunstui ic ias C u a n d o se prese; . leu 
de eslas en el matadero du ^ . a n i l u , sera necesar ia a n l o n z a -
cion del Cone¿idoi, prévio reconocimiunio j iubl icu por peritos 

Los COUlnVOUlores pagaran la m i s m a m u l l a m a r c a d a en el 
art iculo antenur y con Ju a p l i c a c i ó n r e u s l i d a . 

AUT. ¿7. L o s jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de v ig i lar en lus mataderos el c i impl i inientu de 
l o s a c u a t l u a r t í c u l o s que preceden, y s e r á n castigados con las 
Biismas penas que los infractores, s i por su cul j ia ó descuido, 
se fá l ta la á ellos. E n M a n i l a lo sera el veedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuya propie
dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tralau los parrólos 
primero y segundo del articulo 1. ; , capitulo l»:0 del 
reglamento, sobro tiasmision de U propiedad del ganado 
mayor, su marcación y matanza para el consumo, apro
bado por la Real órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

ü . E l contratista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se muten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tul que ê 

sujeton los imitadores ó matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen clmdestinamenl 
fue<a de los sitios referidos, se les impondrá: 
dobles á beneficio del asentista en la forma^pM^ñte 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abonará Cmtro 
reales por cada uno. 

20. La aiit< ridud de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad corres
pondiente á fin de que na<lie alegue ignorancia. 

S i . No ke entenderá válido el contrato hasta qu* 
no recaiga la aprobici in del Excmo. Sr. Superinten
dente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contralista á luS disposi
ciones de policía y ornato público que le comuniqut* 
la autoridad, siempre que no estén en contraTencio • 
con las cláusu'as le este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real 6rd»ii 
de 18 Octubre de 1858, los representantes de los propios 
y arbitrios se reservan el deiecho de rescindir este co -
trato, si «si conviniese á sus intere-es, previa la in-
denuiizacion que marcan las leyeî ^— 

24. E l oniraiista es l a ^ ^ ^ ^Ék»-^ y directa
mente obligada. P o d n i s ^ ^ B ! • £ subarre( -
dar el arbitrio; pero^fl ^ ^ ^ i e la A<1-
ministracion nu C I I , ^ ^ B^^ñi^^^^^nT^^-on li>« 
subarrendadores, pues que de lo'os los perjuicios que por 
tal subaniendo pudieran resultar al arbitrio, será res
ponsable única y dircctamenlu el contratista. Los subai • 
rendadoies quedan sujetos al fuero común, por que su 
contrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el Caso de que el contraíala nom
bre subarrendadores, dnrá cuenta ininediatamenle ni gef: 
de la provincia, acompañando una relación nominal 
de ellos para solicitar y obtener los respeciivos títulos. 

25. Los gustos de la subasta y los que se origi
nen en el oiorgamiento de la escritura, asi com-> 
los de las copias y teslimohios que sea necesario saear, 
serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianzi consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a , deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la posesión de la finc-i 
ó fincas que se hipolequen QOino fianz-ia 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via cou-
teocioso-adurnistratiVa. 

Mani a 12 de Mayo de ISfiiJ. — E1 Director, P . Or-
tega y Riy. 

Adiccion. 
Por acuerdo de la Junta Directiva de Administra

ción Local de 31 de Octubre ú timo y Superior Decrel<» 
d*? 18 del acu .1, que lan reformad-s las condiciones 
1.a, 2.* y 6." de este pliego al tenor siguiente. 

I,« Se anienda por e[ término de tres años el arbi
trio de la matanza y limpieza da reses de la provin
cia de la Pampanga, bajo oí tipo de 4802 pesos 25 
(inlinoa anuales ó sean 14,406 pesos 75 cénlimos en « I 
irieiiiu. 

2" E l documento de depóiilo para licitar será el 
de 720 pesos 33 céntimos. 

6.* L. i fianza que garantice el contrato será el de 
un 10 p § del lol<I arriendo—Manila 23 de Novi
embre de 1863. — Oríi^'t y Hry. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. vecino de ofrece tomar á su cargo 

por el término de Ir/?* años el arriendo de los derechos 
de la matanz* y limpieZ' de reses de la provincia de U 
Patupanga por la cantidad de pesos ($ i 
anuales y con entera sujcccion al pliego do condicio
nes publicado en el núm. de l i Gacda del din 

del que me he enterado 'lebidamente. 
Acompaña por separado el docuinenlu que acredite 

lí ber depositado en * la canti
dad de 

Fecha y firma.= Es copia, Jayme Pujadet. 3 

Secr«t«ria de Is Jflnla de Reaifi AlmonHa». 

Por flisposicioii tiel Excmo. e lilmo. Sr. Intendente 
general, se avisa al público que el diu 7 de Di 
ciembre próximo, á las 12 de su mañana, ante 
la espresada Junta, que se reunirá en los Estra
dos de la Intendencia general, se sacará i subasta 
la contrata de suministro de arroz para la ma
nutención de los coníínados ii presidio en las 
Reales Galeras de esta plaza y la de Cavite y á 
lus iudiviiluos de la com^afiia provisional de in 
válidos, bajo el tipo en progresión descendente de 
dos pesos por cada cavan, y con sujeccion at 
pliego de condiciones inserto en la (} nieta nú
mero 242, perteneciente al miércoles 18 del ac
tual mes ile Noviembre. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrailo», estendidas en papel del sebo tercero, 
en el dia, hora y lugar arriba designados; advir-
tit'.nde que la oferta deberá ponerse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán ailmisiéle. 

Manila 27 de Noviembre de 1863.—Frncitco 
fiogent 0 
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Por decreto del Excmo. é Illmo. Sr . luten-
uente generul de Ejército y Hacienda de Luzon 
y Adyacentes, el dia ó del próximo ines de Di-
< iembre á las doce de su mañana, ante la es-

unta que se hall rá reunida en los es-
^um^J^í.i [utciideucia, se venderán en pública 
u-Unoneda quíuee mil quintak^a de t i)aco ruma 
' 'íW'y*D é Isabela, con destino 4 la esport cion 
•iistribuidos en lotes de quinientos quintales cada 
uno, b j o el tipo señalado á cada Inte en el 
otado que se publica á cont inuación y con enterB 
xijeccion á IHB condiciones del plipdt que subsigue. 

L o que se h ce saber al publico par» su co-
iiosiuiieuto. 

Manila ¿5 de Noviembre de 1803.—Francisco 
1 iogent.. 

DiBECCION GKNERAL DK COLECCIONES DE TABACO 
DE LUZON T ADYACENTES.—PliégÚ <in condicio
nes ijue redacta la Dirección general de Co
lecciones de acuerdo con su Intervención, p a r a 
la renta en pública subasta de l.r).ÜOO (/uinta-
les ae tabaco rama de Gagayan é Isabela, distri-, 
baidos en lotes de 500 quintales cada uno. 

\ . VA lijio para abrir postura en canlida I 
asceiiilciiif: Mir^Bttj^/iala M á cada lote en el E s 
tado iiiim. iBjjtoiiipaña a ette cspe.lienle. 

I ^ ^ j M ^ - e g a r á empacado 
tercios H^'. envueltos en es-

Ic as se saja de plátano con abiígos de saburJiD, 
abonando los comprador^! únicamente el Drecíü 
del remaU-, por que se ha comprendiilo en el 
que seiviríj de tipo para abril- postuia, el coste 

• dtl rec mpaque. 
o. Kl que rematase algún lote ó loies, eu-

Iregará en la Tesorería general denlro .le los 
cinco dias después «le verificada la sabasta, v pié-
via liquidación qm; al eleclo torniKrá la Int-'i ven-
non, el total importe á que asiienda dicha liqui
dación; y con pn sencia del cerlilicado que obten
drá del Sr. T'soivio so le espedirá la enden para 
que por el primer Almacenero le sea librado el 
artículo, el cual rt eibirá á su completa sati>l'accioii; 
pudiéftdo abrir el teicio ó tercios que guste para 
i omparar la calidad y clase de su contenido; \m'0 
en • este easo será de su cuc«ta. el reempaque de 
los tercios que se abran. 

I 4. Las partidas de tabaco que se enhenen, 
bao d • aes destioadas precisamenl-3 para csporiaise, 

! bajo las ivplas generales, ai otro lado del Cabo de 
buena Esperanza, obligándose el esporlador á pro-
sentar en el téi inino de dos años, á contar desde 
la entrega, la certificación del Cónsul Español ie 
sidenté en el punto á que se destine el articulo, 
en la cual acredite su llegada y desembarque en 
la misma cantidad que á bordo del buque con
ductor fué iccibido y para cumplir esta ntei ta pre
sentará lian/a á salislaccion de ios Gefes del ramo 
por la cual se comprometa á que d e no exibir el 

" I - ~ ~ ~ T ^ 
i releí i.lo docuqncnlb en el tiempo (a. lijado pai>arf 
j á benelii io de la Hacienda la cantidao de 10 [,,* 
! sos por cada quintal, pu liendo los referidos G..r." 
' admitir como i unr.a la firma ó garantía de la . 
I comprador» ó del sujeto que lemalare .algún lot] 
' siempre que la nwwktoew b.i.-t.iiit'-. 

5.H Los lercios seráii i?nt"egadi»s enjutos y f f l 
acpndlCÍi nados a satis!.n i ion d' | • rnprador <\\\\u^ 

: iiodrá pesailo> .-i g^tasti aníes "le su salida (|e 
los almacenes, en la intei'gencia de que una VQ 

; entregados, no se a lmitirán recla-in iciones de niS 
I gnna e.>|M;i it . 

0. ' i tabaco se con-ervan en su depósiia 
hasta tpie sea conducido \ . u^todiado directameM 
¡i bordo del buque en que deba emliarcarse, pi^ 
vio «I coneSpóniiienle aviso á los Srts. Coimn. 

j danle general del " uei po de Carabineros de Ha. 
cienda y Admiui.-ir.idor de Aduana de esta Capiy 

7. " En el acto de la subasta lendr.in ,n, 
nilie.-to los iicitailores las muestras por clase-, iM 
tai'.ico contenido cu los lotes. 

8. " Los compradores salisiarán á prorrata a f l 
cribano. de Hacienda, los gastos y ib-iechos de m 
peí y estension de la esc; iim a 'jue o be formalizáis. 

Binomio J í de No\.cmb:e d.' 180.^. 1 D H 
tor genera!, Manuel G a r r i d a , — E l Interventor fm 
oeral.—;P.'\S., f u U M i ñ de Afotcaró. Es coai* 

1 Roeeni. C 

E S T A D O Q U E D E M U E S T E A E E N U M E R O D E Q U I N T A L E S D E T A B A C O R A M 

di- Cagai/(,n é Isabela, <jue pueden venderse por lotes surtidos ante la Junta de Reales Almonedas, con espresion de la cantidad <jue ha de servir de tipo para abiir 
postura en cantidad aseendente. 

Cimmrm j tiuintnleM <i« cada lote cuu el precio en ventn. 

Totnl de quiiiUlen 
en cada lute. ü u i n l a l e s . Peso?, Cén l . Procedencuff. Quintalea. Peso?. (Jént. Qnintalsa. Número de lotea. Pesos. Céii l 

G8 á 100 á . . . 0 0 0 

400 
. . . . 3 -2 > 

82 
. .06 

400 . 

400 
.)2 

400 

68 

Cagaran é fflabela¡ { Ití. 0 08 . • - 500 

08 - -.oOO 
. . . 5 0 0 

(8 25 
. . . .500 

. ...ano 
400 , 

08 400 

68 
• • .oOO 

2040 12000 10000 

Valor di< coda lote. 
P B * M . C t n t . 

. .11500 84 

. .11500 84 
. . .UoOO « 4 
. .11500 84 
.. .11500 84 
. .11500 84 
.. .11500 84 
. .11500 tU 
...11500 84 
...11500 ,s4 
. .UOOO 84 

, .11000 « 4 
. .11500 84 
. .UOOO 84 
. .11500 84 
..11500 84 
. .11500 84 
. .11500 84 
. . U O O O 84 
. .11500 84 
.. U 000 84 
.UOOO 84 

. . U O O O 84 

. .11500 b4 

. . U O O O 84 
, .11500 84 
. .11500 84 
. .UOOD 84 
. .11500 84 
. .11500 84 

340025 20 

Precio n edio 
cada quin . - i por 

Pesoe. 

de 

¡iiterveucion general de Colecciones de tabajo. Einondo 25 de Noviembre de 1803. — E l Director general, Manuel G a r r i d o . — E l lutervento •— 
P. S., Vulenlin dv Muscaró . 

ESCRIBAJMA DEL JUZGADO D Ü IIACIL.NUA. 

I)n virtud de providencia del Juzgado de lluouida 
dt-e»tii provincia, se cilu y llcimu á Alwjo Bun^ali, Pairiciu 
ile los l íe les , Pedro tic loo Sunlos, PcbX «le los S nios, 
Antonio de io» SmfloSj Pedro Ca»tel, Juan Aiam-.i, Tainas 
Dcson, ProMM del líosuri". Lucre áosiorena, ICeia:-
gio Jcjiuc, Sbluriiii.o du M Cruz, Guipar García, 
Cornelio de lo» S . n i u » , Conidio del Küb..no, Alejo 
Jnaii, á los lli. uiaihif, Joté, Ocilini.-s. Feriuuuo, Mac-
roao, Juan y Mauricio, quisrarioa todos ipiuliasti uip-
dlados del mes de OcluOit; ú.liiuo cstuvi. ron trabajo do 
de raruiiiterio y •tb^ñileiiit en la --bra .lo |á CMU de 
Doña Buriquatii Aii^ibúri'', en l« cnl.e de A ' d j ^ ' i j 
jui.lv á la Tercina, y ¡i Oregoria G ndola, n» imiare 
y un cuñado de dicha Gandef»", huin-dw ^lufeáü'ii/, 

vecinos del b .rrio de San N i c l á * ' en Biaood.o, pBM 
que üeulro . | térniiiio de nuerc día-, se presenten ei 
i-I despacho del Juzgado, siluino en U calle (1>3 Ca-
•nido nü i i . 5 1 , á prflft r dei-l..i-onuii t u U cama cri-
minnl que eoii el núm. 5Ül, se i .siruye s>>br« robo. 

Waiii u l . 0 de Dici<;mbrc da \86'3. - Francisco ¿toyent. 

L S C k l B A N l A D E L JUZGADO D E HACIENDA 
DE M A . M L A . 

Pur iiróvtdeiiciá del Júzgudó de Hicienda du esln 
| ) i o v ¡ i i i i . : , recoda en ia causa núm. 403 se hace saber 
al j.úblieo que el dia 9 de Dlciéiribre próximo, de doo* 
k doede la tarde, se vendeiáu en p6bliéií u.moneda los 
bui.cs muebles de Salvador Criapaio Gubritl, cuyó 
iurbiititrio con su HVH UO, se baila de maúifiéate desde 
esta tedia en lu lüsciib.nia del Jutgedo, «iia en la 
cal lo de S. Jacinto núm. 58. 

:1 Local qu« E l ido del remite tendrá lugar 
ocupa dicha EUeribania. 

Manila -¿6 de Noviembre de \SG3. = Francisco R0" 
gent. « 

Disd-it» de iteii^iict. 

Novedades desde el dia 16 al de la fecha. 
S u l u i l p u l / . i c „ . — S i u „ O f H i l . 
CffíírAff.v. — dedican eltOM uuturaV* ú la Nenibru de a I ^ u n " 1 

bias v mklt y ira ípUnie de in\, t laícea u, imemic ia» . 
Oirás iiubiiii.s.-—loitünuuíí fcrirglai.rto Ka c»l<a.|a» al reéefi if 

la «e^a y la que eumafUca a la |,roir:acia da la Uniac~ 
•ragMÍ -JJ de .\'u\ieinbrc de l»l i : ! . - - - f l /<í j t lt l l u f u * 

M i M L a . — I M T . es LOS.AMICIOS íJtt I'AI!<.—Paia«¿« • 
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